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ACUERDO No. CSJATA24-64 
8 de marzo de 2024 

  
Magistrada Ponente Dra: Olga Lucía Ramírez Delgado 

 

“Por medio del cual se estudia la autorización  al Juzgado 10º  Civil del Circuito de 

Barranquilla para comisionar  al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  para la práctica de pruebas” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, en uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, contenidas en la Ley 270 de 1996, y las señaladas en el en el artículo 15A  

del Acuerdo No. PSAA 16- 10561 del 17 de agosto de 2016 y conforme a lo aprobado en 

sesión de Sala No 9 , procede a expedir el presente Acuerdo. 

 

ANTECEDENTES 

 

Que el Doctor Edgardo Vizcaino Pacheco, en su condición de Juez 10 Civil del Circuito de 
Barranquilla, mediante auto adiado el 29 de noviembre de 2023, ordenó Comisionar al 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA en turno de reparto, la 
práctica de la inspección judicial sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 7B No. 2ª-80 
del municipio de Puerto Colombia, a fin de verificar los hechos de la demanda y constitutivos 
de la posesión alegada, así como la instalación adecuada de la valla. Como se observa:  
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Que el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal, mediante auto de fecha 18 de diciembre de 
2.023, ordenó requerir al Juzgado 10 Civil del Circuito de Barranquilla, con la finalidad que 
aporte la autorización del Consejo Seccional de la Judicatura en tal sentido, así:  
 
 

 .  
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Que la presente solicitud fue sometida a reparto  en fecha febrero 28 de 2.024, 

encontrándose esta funcionaria de permiso concedido los días 29 de febrero 1° de marzo, 

por lo que dentro del término se resuelve. 

 

CONSIDERA:  

 

Que con fundamento en lo establecido en el Artículo 8° del Acuerdo No. PCJA2312061 del 

26 de Abril de 2023 en el cual el Consejo Superior de la Judicatura delegó a los Consejos 

Seccionales funciones, disponiendo lo siguiente: 

  

Artículo 5. Adicionar el artículo 15A, al Acuerdo PSAA16-10561, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 15A. Delegar en los Consejos Seccionales de la judicatura la autorización 

que se concede a los jueces del circuito para comisionar a los jueces municipales para 

practicar la inspección judicial que deba realizarse fuera de su sede, por razones de 

distancia, condiciones geográficas o de orden público, conforme lo dispuesto en el 

artículo 171 del CGP.  

PARÁGRAFO: Las solicitudes de autorización de comisión serán resultas por los 

Consejos Seccionales de la Judicatura, en un término máximo de 5 días hábiles. Para 

su análisis deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 1. La imposibilidad del 

funcionario judicial en hacer uso de videoconferencia, teleconferencia o de cualquier 

otro medio de comunicación que garantice la inmediación, concentración y 

contradicción. 2. La necesidad de autorizar la comisión y el uso de herramientas 

tecnológicas, conforme lo regulado por el legislador. 3. Que en el proceso en el que se 

solicita la autorización para la comisión no haya operado la figura de pérdida de 

competencia del artículo 121 de CGP.”  

 

Que el Juez 10° Civil del Circuito de Barranquilla, indica en la providencia que ordenó la 

comisión que el lugar de inspección judicial del inmueble objeto de este proceso, se 

encuentra ubicado por fuera de la jurisdicción territorial de este juzgado, puesto que se 

ubica en la Calle 7B No. 2ª-80 del municipio de Puerto Colombia, el cual cuenta con un 

propio circuito de conformidad con el Acuerdo PCSJA22-12031 del 29 de diciembre de 

2022, por el cual se modifica el art. 33 del Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022.  
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Que, por su naturaleza de inspeccionar un inmueble, la diligencia hace difícil el uso de 
medios virtuales, por ello se autoriza la comisión al funcionario Juez 3° Promiscuo Municipal 
de Puerto Colombia. 
 
Que se hizo necesario solicitarle al Juez 10 Civil del Circuito de Barranquilla, que  informe 
si en el proceso ha operado la perdida de competencia del art. 121 del C.G.P., para verificar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en numeral 3 del parágrafo del art. 15ª  del 
Acuerdo PSAA16-10561, el cual mediante auto adiado 7 de marzo  de 2.024 ordenó que se 
comunicara a esta corporación en fecha marzo 8 de 2.024, tal como se observa:  
 

  
 
 

Es por ello, que, se considera viable y pertinente hacer uso de las atribuciones del artículo 

15A, del Acuerdo No. PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, modificado por el Acuerdo 

No  PCJA2312061 del 26 de Abril de 2023 en el sentido de conferir autorización para 

comisionar al Juez 10 Civil del Circuito de Barranquilla, a los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Puerto Colombia, en este caso juzgado 3º Promiscuo municipal, de Puerto 

Colombia ,  para practicar la inspección judicial que debe realizarse por fuera de su sede. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,   

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Conferir autorización al Juez 10 Civil del Circuito de Barranquilla, 

para comisionar a los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto Colombia, que para el 

caso es el Juzgado 3º promiscuo Municipal de Puerto Colombia, para practicar la inspección 

judicial que debe realizarse por fuera de su sede, sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 

7B No. 2ª-80 del municipio de Puerto Colombia.  

 

ARTICULO SEGUNDO:  Comunicar el presente Acuerdo a los juzgados 10 Civil del Circuito 

de Barranquilla, 01, 02 y 03 Promiscuos Municipales de Puerto Colombia, para su 

conocimiento y fines correspondiente. 
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ARTICULO TERCERO:  Publicar el presente Acuerdo en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co  link actos administrativos de este Consejo Seccional. 

 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
      OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 

                                                       PRESIDENTA  
 

 

ORD/Ndn/SALA 9 

Aprobó: Dra. Claudia Expósito Vélez 
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